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Tribuna

El reto jurídico-tributario  
de regular las criptomonedas
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“La creación del Bitcoin es un gran paso hacia la digitalización financiera, ya que supone 
la existencia de un medio de cambio descentralizado que no necesita del respaldo de un 
Gobierno o Banco Central, utilizando sistema de prueba de trabajo para impedir el doble 
gasto, y alcanzar así el consenso entre todos los nodos que integran la red, lo que permite 
el intercambio digital sin la existencia de intermediarios.
Además del Bitcoin, desde el año 2008 se han sumado distintas Monedas Virtuales, que 
poco a poco han ido adquiriendo su protagonismo en distintos sectores, aportando otras 
características diferentes del Bitcoin como, por ejemplo, Litecoin, Dash, Ripple, Monero, 
Zcash etc. (Las Monedas Virtuales se constituyen en representaciones digitales de valor 
que sirven como medio de intercambio digital entre usuarios” 2BK&"���XKB�R5$
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“La innovación blockchain reta a los juristas, por la dificultad del análisis y adecuada 
aprehensión en categorías jurídicas ya conocidas lo que ocasiona su resistencia a ser 
contemplados por regulación alguna. El acercamiento jurídico requiere un profun-
do conocimiento del funcionamiento tecnológico para la advertencia de potenciales 
conflictos y desprotección de intereses que dicha tecnología puede ocasionar”�2&X�
f"R�ChB�R5$
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“Es cierto que los ICOs comparten características, en lo que a su finalidad se refiere, con el 
crowfunding así como con los aumentos de capital ya que es un método de captación de 
fondos del público general, utilizado por los desarrolladores de blockchains con el objeto 
de financiar sus planes de negocio. También puede recurrirse a un ICO para desarrollar 
una nueva criptomoneda, una nueva distributed ledger technology, servicio o platafor-
ma. Muchos, por no decir la inmensa mayoría de planes de negocio que se buscan finan-
ciar mediante un ICO se encuentran en una fase primaria, donde ni siquiera se han dado 
los primeros pasos para implementar la idea de negocio.
La emisión de un ICO se realiza, como regla general, como primer método de capta-
ción de fondos para el proyecto en cuestión que se quiere desarrollar. La duda surge 
respecto de si estos fondos realmente se utilizarán para el propósito presentado por sus 
emisores o si por el contrario podrán destinarse a otros propósitos o incluso a ningún 
objeto concreto. La actual ausencia de regulación ad hoc es clave para valorar estas 
posibilidades y la caracterización de muchos ICOs como meras donaciones ya que, tal 
y como los mismos están configurados en la actualidad, el riesgo de contrapartida es 
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absoluto y sólo resta confiar en el potencial desarrollo del proyecto empresarial que 
pretende llevar a cabo el emisor. Sin un compromiso legalmente vinculante de utilizar 
los fondos para un objetivo concreto y sin un marco jurídico que penalice a los emisores 
que se desvíen de los objetivos de su emisión las posibilidades de fraudes son inevita-
bles”(GARCÍA RODRÍGUEZ).

%���(?��+�>(��(�:�������(���+���+����
�����(����1��:����:����(�(��(�������:�
:�>(�
���
���
�+�:�(+�������+$�

“Han sido diversas las autoridades supervisoras (BCE, ESMA, SEC, CNMV, Banco de Espa-
ña) que han advertido de los riesgos inherentes a la inversión en este tipo de activos . Por 
ejemplo, la localización de las entidades implicadas en la emisión, custodia y comercia-
lización de criptomonedas (plataformas de intercambio, emisores de ofertas iniciales de 
criptomonedas (OIMs o ICOs, por sus siglas en inglés), proveedores de carteras digitales, 
etc.) en otros países distintos de España pueden excluirlas del ámbito competencial de las 
autoridades supervisoras españolas, quedando en consecuencia sujeto a la legislación del 
país en cuestión.
Asimismo, la fuerte dependencia de las criptomonedas de tecnologías poco consolidadas 
hace posibles fallos operativos y ciberataques que pueden generar pérdidas parciales o 
totales de las cantidades invertidas.
En algunos países se han detectado estafas piramidales relacionadas con la colocación 
de OIMs en las que los fondos recaudados se empleaban para fines distintos a los anun-
ciados. También se han descubierto casos de uso de criptomonedas relacionados con el 
blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo”�2CX��0��Q"�RM%�R5$
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“La inscripción en el registro está únicamente condicionada (i) a la existencia de proce-
dimientos y órganos adecuados de prevención de blanqueo de capitales y de financia-
ción del terrorismo, y (ii) al cumplimiento de los requisitos de honorabilidad comercial y 
profesional.
La Ley 10/2010 incluye a estos proveedores como sujetos obligados a sus efectos e intro-
duce una obligación de registro en el Banco de España; no obstante, no establece normas 
de supervisión financiera, prudencial, gobierno corporativo, seguridad tecnológica ni de 
conducta de mercado o transparencia informativa. El Banco de España no supervisa, por 
ejemplo, los riesgos financieros u operativos y de seguridad de estos negocios ni tiene 
ninguna competencia en materia de conducta sobre estos proveedores.
Por lo tanto, la inscripción en este registro no implica aprobación o verificación alguna 
de la actividad realizada por los proveedores de servicios de cambio de moneda virtual 
por moneda fiduciaria y de custodia de monederos electrónicos por parte del Banco de 
España.
De forma adicional, la inscripción en este Registro no habilita, en ningún caso, a la 
persona física o jurídica inscrita para desarrollar actividades o prestar servicios reser-
vados por la normativa aplicable a determinadas entidades sujetas a previa autoriza-
ción administrativa o a inscripción en otro registro (como por ejemplo, la captación de 
fondos reembolsables del público, reservada a las entidades de crédito, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito; la prestación de servicios de pago, reservada a los proveedores de 
servicios de pago listados en el art. 5 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviem-
bre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera; o la emisión 
de dinero electrónico, reservada a las entidades listadas en el art. 2 de la Ley 21/2011, 
de 26 de julio, de dinero electrónico). En el ámbito de las competencias del Banco de 
España, el ejercicio de esas actividades sin contar con la previa autorización o registro 
exigidos por la normativa sectorial aplicable sería sancionable conforme a lo previsto 
en dicha normativa”.
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El “staking” es una alternativa a la minería para la generación y validación de bloques. 
En lugar de generar estos bloques mediante computación, en el “staking” se requieren 
validadores que dejan bloqueados en depósitos sus monedas para así poder ser aleato-
riamente seleccionados por el protocolo, en intervalos concretos, para crear un bloque, lo 
que les genera rentabilidad.
En esta modalidad de inversión, los titulares de criptomonedas utilizan sus propias mo-
nedas digitales para actualizar la cadena de bloques y a cambio, reciben una retribución. 
El inversor utiliza sus criptomonedas para colocarlos a disposición del sistema y contri-
buir al funcionamiento de una red blockchain.
Las monedas depositadas se guardan en una billetera digital. De esta manera, las cripto-
monedas respaldan la seguridad y el funcionamiento de una red blockchain.
En definitiva, el proceso de staking permite al propietario de las criptomonedas man-
tenerlas bloqueadas en una billetera digital con la finalidad de recibir ganancias. Los 
saldos están bloqueados y el inversor no puede usarlos libremente. Al mismo tiempo 
que se contribuye con la operatividad y funcionamiento de la blockchain de esa misma 
criptomoneda.
De esta forma, se emplean las criptomonedas almacenadas como forma para verificar 
las transacciones dentro de las blockchains
En este sentido, la rentabilidad obtenida por el staking por los titulares de las criptomo-
nedas que tengan la condición de empresarios o profesionales constituye una operación 
sujeta pero exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 20.Uno.18º de la Ley 37/1992, dado que dicha rentabilidad es el resultado 
de la propia cesión de las criptomonedas.
Por su parte, el consultante ofrecerá un servicio mediante la suscripción de un “smart 
contract” a los titulares de las criptomonedas para que puedan realizar la actividad de 
staking. Estos contratos inteligentes permitirán a los inversores titulares de las criptomo-
nedas participar en las operaciones de staking con otros inversores de manera fiable y 
sin necesitar un intermediario de confianza. Además, el software automatizará el cumpli-
miento de las promesas contractuales. La consultante cobrará por su servicio de provee-
dor de staking un porcentaje de la rentabilidad obtenida por cada cliente.
En estas circunstancias, concluye, puede señalarse que los servicios prestados por la con-
sultante a sus clientes como proveedor de staking no participan de esa naturaleza finan-
ciera, sino que estas plataformas posibilitan a los titulares de las criptomonedas utilizar 
sus activos digitales para obtener recompensas del proceso de staking.
En consecuencia, el referido servicio estará sujeto y no exento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.
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